
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, BELLO, ANTIOQUIA 
Junio veintitrés del dos mil veinte 

 

 

El despacho al hacer revisión, ha encontrado que con la acción de 

tutela no se presentó la historia laboral completa del afiliado.  Por 

lo tanto, de acuerdo a los poderes que le confiere el art. 54 del C 

de P. Laboral, decreta la siguiente prueba de oficio: 

 

 

• Oficiar a PROTECCIÓN S.A, que remitan copia del reporte 

de semanas cotizadas mes a mes, del tutelante señor 

ALVARO GOMEZ MORALES, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro 4.149.802.   

•  

Para dar respuesta al oficio, se le concede al accionado un término de un 
(1) día. 
 
   

Notifíquese 

 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

Juez 

 

Be 

CERTIFICO QUE: 
Se notificó el auto anterior por Estados Número 044 
Hoy 24 del mes de Junio del año 2020 
Siendo las ocho de la mañana 


